
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECU?IVA
N"110 -2015

Lima, IlAsü.20t5
VISTOS:

El lnforme N" 09-2015-O4 del 07 de agosto de 2015 de la Oficina de
Administración y el lnforme Legal N" 213-2015/OAJ del 1 1 de agoslo de 2015;

CONSIDERANDO:

Que, medianle la Ley No 28660, Ley que determina la naluraleza jurídica
de la Agencia de Promoción de la lnversiÓn Privada, se establece que
PROINVERSIÓN es un Organismo Público Descenlralizado adscrito al sector
Economía y Finanzas, con personería jurídica, autonomía iécnica, funcional,
administrativa, económica y financiera, constiiuyendo un pliego presupuestal;

Que, mediante Decreto Supremo No 058-20'11-PCM, se aprobó la

actualización de la calificación de PROINVERSIÓN, como Organismo Público
Ejecutor, dentro de la calificación de Organismos Públicos a que se refiere el
Decreto Supremo No 034-2008-PCM, de acuerclo a lo dispuesto por el Título IV de
la Ley No 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

Que, mediante Ley N" 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2015 se aprobaron los créditos e ingresos correspondientes a

los Pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales,
conforme al mandato de la Constitución Política;

Que, mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva N" 166-2014, se
aprobarón los lecursos que financian el Presupuesto lnstitucional de Apertura
correspondiente al Año Fiscal 2015 del Pliego 055 Agencia de Promoción de la
lnversión Privada, por la suma de S/. 262 287 130.00 (DOSCIENTOS SESENTA
Y DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y S:ETE MIL CIENTO TREINTA Y
00/100 NU§VOS SOLE§); ascendiendo la fuente de financiamiento Donaciones y
Transferencias a un monto de S/. 125 132 850.00 (CIENTO VEINTICINCO
MILLONES CIENTO TREINTIDOS MIL OCHOCIENTOS C¡NCUENTA Y OOIIOO

NUEVOS SOL§S);

Que, el literal a) del numeral 42.1 del artículo 42" de la Ley N' 28411,
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece que
incorporaciones de mayores fondos públicos que se generen como consecu
de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores
contemplados en el presupuesto inicial, son aprobados mediante resol
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del Titular de la Entidad cuando provienen de las Fuentes de Financiamiento
distintas a las de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de
Crédito que se produzcan durante el año fiscal;

Que, conforme a lo establecido en el literal h) del artículo g' del
Reglamento de Organización y Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado por la
Resolución Ministerial No 083-2013-EF/10, modificado por Decreto Supremo N'
081-2015-fF, el Director Ejecutivo puede establecer las políticas de
adxinistlación, personal, finanzas, contratación y relaciones institucionales, en
concordancia con los lineamientos que establezca el Consejo Directivo y los
Comités Especiales,

Que, el literal f) del artículo 9' del Reglamento referido en el párrafo
anterior, establece que el Directol Ejecutivo se encuentra facultado para aprobar
el presupuesto institucional y las evaluaciones que establezca la Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto;

Que, xediante Memorándum No 116-20'1s/DSl, la Dirección de Servicios
al lnversionista de PROINVERSIÓN informa que los ingresos proyectados
destinados a los Fondos Sociales correspondientes al segundo semestre del año
2Ai5 ascienden al monto de US$ 14 906 000.00 (CATORCE MILLONES
NOV§CIENTOS SEIS M]L Y OO/1OO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA) o su equivalente a S/. 48 444 500.00 (CUAR§NTA Y OCHO
MILLONES CUATROC¡ENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS Y
00/100 NUEVOS SOLES);

Que, mediante lnforme No 09-2015-0A, la Oficina de Administración
establece la necesidad de realizar el aporte adicional a los Fondos Sociales de los
proyectos La Granja, Central Hidroeléctrica Yuncán, Alto Chicama, Tolomocho y
Bayóvar;

Que, en consecuencia es necesario incorporar en la Fuente de
Financiamiento 4 - Donaciones y Transferencias del presupuesto del Pliego 055
Agencia de Promoción de la lnversión Privada para el Año Fiscal 2015, la suma
de S/. 48 444 500.00 (CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCI§NTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES);

De conformidad con lo dispuesto en el literal a) del numeral 42.1 del
artículo 42' de la Ley No 2841a, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto; Ley N' 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2015; y ei Reglamento de Organización y Funciones de PROINVERSIÓN,
aprobado por la Resolución Ministerial No 083-2013-EF/10, modificado por
Decreto Supremo N" 081-2015-EF;

Estando a lo informado por la Oficina de Administración y la Oficina de
Asesoría Jurídica de PROINVERSIÓN;

SE RESUELVE:

Artículo l'.- Objeto
Autorizar la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto

lnstilucional del Pliego 055 Agencia de Promoción de la lnversión Privada para
Año Fiscal 2015, hasta por la suma de S/. 48 444 500.00 (CUAR§NTA Y
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS Y
00/100 NUEVOS SOLES); de acuerdo al siguiente detalle:
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INGRESOS

Fuente de
Financiamiento
1.5

1.5.4

1.5.4.2

1.5.4.2.1

1.5.4.2.1.1

EGRESO§

SECCION PRIMERA
PLIEGO
UNIDAD EJECUTORA

PROGRAMA

PRODUCTO
ACTIVIDAD
FUNCION

DIVISION FUNCIONAL
GRUPO FUNCIONAL
FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

: 4 Donaciones y Transferencias

: Otros lngresos
: Transferencias Volunlarias

Distintas a Donaciones
: Transferencias de Capital
Voluntarias Distintas de
Donaciones

: franslerencias de Capital
Voluntarias Distintas de
Donaciones

: Transferencias Voluntarias de
Capital de Personas Juridicas

TOTAL INGR§SOS

En Nuevos Soles

48 444 500.00

48 444 500.00

: Gobierno Central
: 055 Agencia de Promoción de la lnversión
: 001 Agencia de Promoción de la lnversiÓn

PROINVERSION
: 9002 Asignaciones Presupuestales que no

en Productos
: 399999 Sin Producto
: 5005373 Fondos Sociales
: 03 Planeamiento, Gestión y Reserva de

Contingencia
: 006 Gestión
: 0008 Asesoramiento y Apoyo

: 4 Donaciones y Transferencias

En Nuevos Soles

Privada
Privada -
resultan

Categoría del Gasto y Generica del Gasto
Gastos de Capital

2.5. Otros Gastos
48 444 500.00

TOTAL EGRESOS
48 444 500.00

Artículo 2'.- Codificación
La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego, solicita.._ü_, _ _-. _--_.. __l.s 

I

a la Dirección General del Presupuesto Público las codificaciones que se\$l
rr¡nuieran cómó eonseelrencia cle la incornoración de nuevas Partidas de r,requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas
Ingresos, Componentes, Finalidades de Meta y Unidades de Medida.



Artículo 3o.- Notas para Modificación Presupuestaria
La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego instruye

a la Unidad Ejecutora para que elabore las correspondientes "Notas para
Modificación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo
dispuesto en la presente norna.

Artículo 4o.- Presentación de la Resolución
Copia de la presente Resolución se presenla dentro de los cinco (5) días

de aprobada a los Organisxos señalados en el numeral 23.2 óel articulo 23o de
la Ley No 28411, Ley General del Sislema Nacional de Presupuesto.

Director Ejecutivo
PROINVERSION

ALBERTO HERRERA PERRET



stAF - Módulo de Proceso Presupuesla,io

Vers,on 15 05 00

MODIFICA§]ÓN PRE§UPUESTAL
NoTA §0 00000000§9

(EN NUEVOS §OLES)

$ECTOR 09 ECONOMNYTINANZAS

PLIEGO 055 AGENCIA DE PROMOCION D§ I.A INV§R§ION PRIVAOA

§JECUTORA OOl AGE}¡CIA DE PROMOCION DE IA INVERSION PftIVADA . PiOINVER§IO§ IOO123I]

lyl:§ ;AGO§I0

lECllA 0E SOllClTUO : I 3f08í20'l§

TIPO 0E llODlflCACl0l,l r0!2 §RE0ITOS SUPIEIiEXTARIO§

JUSTIF§AC|ÓN : &ntliscion do lttrco Pr¡§lpug§t¿l ' Fondts §octals, ROe N' 1 l§-20f5

1l?O PR0CE0E|IC|A : Don¿.lóns§

ÍIPORECUS§O r0 il0RlilAl

pRIsuPU.!§ro !E!]¡{sTo

Éesh8: 13/08/2015

Hora-1554:40
Pag 1de1

E§TA§O : API03A0O

"--*,0AT0s 
'EL 

PLIÉGo -'----.
ÉECllA : t3/08f?015

D0CUitaXT0 : Bt,tIRüst.p110.2015

R(] PIiODIPRY ACIIAI/O8R FUN DIVF GRPI

¡,,i 1^ R8 fR CG fI G §G SGDESPE§PD

900, 3§999§§ 5005373 !3 00§ 0008 A§E§0RAMIENIoYAPOyO

001§ 0140¿11 F0N00s §oüALÉ§

0

0

0

0

0

$

0

0

48,44{.5C0

48,444.500

48,4{{,§00

48,444,5{0

48,444,500

48,444,5S

48,{44.500

4E,444,:30

48,¿44 5r0

48,444,500

48,444,500

48,444,500

¿8,,t44 500

4t),444,500

13 C DONACIO§TSYTMN§FTRENCIA§

6 2§ 01R0SGA§f0§

2,5. 2 IMNSFERENOA§ A I}I§IIIUCIONE§ §IN FINES DE Lü§RO

2.5 2 2 TRANSTEÉENCIAS DE CAPITATA IN§TITUCIONE§ §:N RNE§ OI LUCRO'

2.52 2 1 TRANSTERTNCIASCAPITAL

2.5,22 1 5 AFONDOSSOCIALE§

PRESUñ'§IgsgLl!9§§§Q

DONACIONE§ Y TRANSFERÉNCIA§

1 5 OTRO§ IN§RESOS

1 5. I IRAN$ITRE§CIAS VOTUNTARIAS DISTI}I:A A DONACIONE$

1.5. 4 2 IRAN§FT§TNCIA§ DE CAPI'IA¡. VOLUNTARIA§ DI§II§'fA DE OO¡IACIONES

1 §. 4 2 1 TM¡]SFERENCIAS DE CAPI'AL VOLUNTARIA§ O§TI¡¡''A§ DÉ, DONACIO¡IE§

1.5. { ?, 1 1 TRAN§'.EAENCIAS VOTUNÍARIAS DE CAP1TAI DE PEñSO§AS JURIDICAS

0

0

0

0

0

0

CG TT 6 §G SGDT§PE§PO


